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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 41 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artíoulo !•-Conceder al Instituto San José de Señori-
w. en 1a ciudad de El Progreso Departamento de Y oro, 
tr.nqoici& para que importe libre de derechos arancelarios, 
.,puestos y sobre impuestos consulares, y demfu! gra váme
"' que causan la importación inclusive el 3% sobre ventas 
0>: 5 máqui!UI.Il de escribir marca Olympia, 1 máquina de 
..nbir porta ti! marca Olympia, 1 Proyector Opaco, 1 Corti
" ~ proyectar Películas y 1 grabadora portatil. 

Artículo 2'-La introducción de dichos artículos indi
m en el artículo 1' se hará por la Aduana de La Mesa, 
"'donde se llevará un registro para evitar que se exceda 
ota franquicia. 

Artículo 3•-Los artículos que se introduzcan al ampa
ro de esta franquicia será para uso exclusivo del Colegio 
San Joeé de Señoritas de El Progreso, Departamento de 
loro, y si se les diera otro destino se incurrirá en las penas 
!ll&blecidas en la Ley de Contrabando y Defraudación 
Filcai 

Artículo 4•-Este Decreto entrará en vigencia desde el 
dia de 111 aprobsción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
• S&lón de Sesiones del Congreso Nacional, a los díez días 
i!l """ de septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

~lOOLAS CRUZ TORRES 
Seoretario. ' 

.!!Poder -·ti '""P.:U VO. 

Por tanto Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario . 

Ttruciga¡ps, D. C., 22 de septiembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

y~ ~o de Estado en Jos Despachos de Hacienda eo, 
Elío Y nestroza 111. 

DEcRETo NUMERO 44 
EL CONGRESO NACIONAL, 

~ DECRETA: 
~ er.., Unieo.-conceder permiso al Abogado Ramón 
""' '"'?<ioooea~ ~ pueda aceptar y usar las siguientes 

J ~ · Collar de la Orden de Duarte Sán-
~ti r"'tiet00Y dePlat:a. de Plata, que le ha sido concedida 
~C?wl. 1s República Dominicana; Medalla del ......., ";ef el Grado de Encomienda, otorgada por el 

e del Estado Español, Generalísimo Fran-

CONTENIDO 
Decretos N9 41, 44 y 58 

Septiembre de 1971. 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS NQ 569 al 570.-Marzo de 1971 

AVISOS 

cisco Franco y Condecoración de la Orden Nubes Propicias, 
en el Grado de Gran Cordón Especial, conferida por el Pre
sidente de la República de China, Generalísimo Chang Kai 
Shek . 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintidós 
días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y uno . 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 
Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Alltlris Alva.rado Puerto. 

DECRETO NUMERO 58 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Articulo Unico.--Conceder permiso al ciudadano hondu

reño Licenciado Jorge Fidel Durón, para que pueda aceptar 
y usar la Condecoración que en el Grado de Gran Cruz, de la 
Orden Nacional del Cruceiro del Sur, le ha otorgado el Pre
sidente de la República Federativa del Brasil. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos veintinueve 
dlas del mes de septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S ante el Notario Roberto Avilés Flo- veintitrés al Este . ~ 
res, en veintiocho de diciembre de hasta el treinta y :.:~ lllrtt 

:a E MATE S 

El infrascrito, Secretario del Juz· 

gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora· 

zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa· 
ra el día sábado seis de noviembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su· 
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
F) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepatel en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú· 
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 

mil novecientos sesenta y siete, tiene Iros (mil cuatrocieot ' 1~ .,._ 
la siguiente descripción: Un área de ocho metros con ve'~ ';""-ta, 
ciento seis manzanas y siete mil se- Iros), terreno comW:"f~ ~ 
tecientos doce varas cuadradas y trein. desde el punto Oest ah ~ 
ta y seis c_entési'?as de var~ c~adrad~, Y nueve, 223.15 ( d.:;,ie:a el-~ 
y sus colmdanc1as, se dehmllan as1: metros con quince eentí Os ~ 
partiendo del punto uno al punto tres, p1edad de Jorge Daca ~l. Jln>. 
dirección Noroeste 146.50 metros punto treinta y nueve rht, .¡,¡; ,¡ 
(ciento cuarenta y seis metros con cin. renta y cinco 285 20 asta el QJa. 

cuenta centímetros), carretera de por cientos ochent~ y ~in llletros (do,. 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, veinte centímetros) pr~i.::íd.""' 
sucesión Medina Buck y José M. Díaz; gue} Elvir, virand~ al Nortt ~ 
de! punto tres en dirección Sur, al el punto cuarenta y och ' 

d d 
. h o, para OIJi. 

punto ieciséis y me io 867.96 me- tmua: a~t~ el punto cincuenta . 
tros (ochocientos sesenta y siete rr.e- te d1recc10n Oeste 442 34 y "'· 
tros con noventa y seis centímetros), ( cuatr~ientos cuar~ta y ·d., ::: 
propiedad de Héctor Medina Buck, c~n tremta y ~atro centímetros),~ 
desde ese punto al diecisiete, 51'.1 O p1edad de Hector Medina Buck dos. 
(cincuenta y un metros con diez cen- .Je el lugar al punto sesenta y 'cinc. 
tímetros), propiedad de Fidelia viu- 42h8.10 metros (cuatrocientos veiJti. 
da de Medina, desde el punto dieci- 0 _" o metros con diez centimetnJo), 
siete siempre en dirección Sur, hasta Siempre en dirección al Oeste propit
el punto veintidós, virando al punto dad de Rafael Archaga y vkando al 

Sur, hasta el punto setenta y 1111, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
354.15 metros (trescientos cÍIIaJaJt¡ 

y cuatro metros con quince centÍme· 

Iros Í, propiedad de Miguel Arduga 
continuando en dirección Sureste lw
ta punto setenta y seis, 24!.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metro; 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde e!l' 

punto continuando en dirección Sur. 
Este y Oeste, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 mdrlli 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de¡,.. 
rederos de la família Laínet, y d. 
este punto a] cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de Olandw. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
construidas, entre otras, las sigwen· 
t"' mejorac: Una casa de habitJción 
ele 432 metros (cuatrocientos \JtÍnla 
y dos metros), con muro de piedn ll· 
liada piso de ladrillo de reJI)el1fl> 1 

' 

Tegucigalpa, D. (l., Bondnraa, C. A. 

24 DE JUNIO DJ; 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

U. S Dólar 
Colón Salv. 
Quetzal .. 
Co!ón C. 1t 

~ C6r'dobas 

BILLETES 
Con1pra 

0.7970 
1.98 
0.298868 
0.282857 

Venta 

L 2 02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

P .. o Mesicano 0.158527 O 1609 
•Alza Troy d@ Oro Fine- L 70.00 

GII!OS 
Compra 

t a.oo 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.2857!4 
0.160128 

L 2.02 

0.1614 

MOl'tEDA METAJJCA 
C0111pa: 

L 1.98 
0.7~ 

1.98 
0.298868 
0.282857 

Vula 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28~7!4 

Onza Troy lqual a: 3LIU3 grc:a~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro Esterlina 

FraDco Fra:a* 
f'ranco Be!.~"' ---
Franco Suizo ·····-···········-···· 
Marc.:~ .llemón . 
F'lortn Holandés 

Pflata 
D6br Canodiense _ 
v •• 

NOTAS 

ti 2Al95 
J.iSiO 
D.II200BS , .... , 
0.2855 
D 21!02 
0.1938 
0.001603 
0.014& 
II.!IT1S 
0.0028 

LEMPllW> 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 ..... 
o 5710 
0.5604 

""""' "003206 
O.ll21l!l 

o 110513 

l.~Los giros en Dólares Ubradoe a cargo d~ MnMfll costarricenses Bl:!rAn acreo11-
tados al tipo de cambio de CCR. 6.821 ,or Dólar. 

2.-Las cofu..aetones no oftclales son tomadu del tntonne eemansl del Ftret Na
Uonal Ctt:y Ba.nk de Nueva York. 

!.-Panl evitar especulaciones tronterfzu. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortsó la venta a la par de 1aa monecta.. eentroamerteanu. 

4. -El Banco Central de Honduru compnll'l, la Plata produclda en el pala al p,.... 
clo de Nueva York. menos los gaRoe que ocasione au manejo. 

ALUANDBO ARMIJO PINl':DA. 
Jete del Depto de Cambloc. 

' be ....,nn dr colores techo de as sto, art~· 
madt>r~ de pino, sala-co~. ~· 
tro dormitorios, dos serviCIOS sanatJ· 
rl o~ un cuarto de servidumbrt con 

ser~'icio sanitario. bodega. terr~1 .' d 'ed !IIU' un muro perimentral e ~1 rad. ti<n 
da. Porqueriza con capacidad d. ... 
cerdos de cría, con un eereo diridi· 
dera de cien ,·aras cuadradas, ¡;.. 
da> en veinticuatro corrales,""" Jo; 
,¡,. ladrillo de barro Y ~~ 

• • 1 - de paruaon. compart1m1en o~ . de..-
d . 1 arl...., 

de láminas e zmc, e dol:e fllll" 
dera de pino, bod::: de ~ti
por seis metros, P arl,..;e dr .... 
)lada techo de ma~ra.,_ ladrillo ¿. 

'd . plSO"" lo dera e pmo, ~ " 
barro. Una cabaña con 
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. tedto ,Je lámina de 
~ de :O'.Jormitorios. ,a]a, _co
,._ coa • baño servicio.-: ~~mta-
.,.,Jic. ~a.. las ~aredes con ply
riol, forr . as y piso de ladrillo de 
,.,i de ~tanque de agun. de vein· 
~·· ":.terc:e metros. una sala de 
~_!1 muros de piedra taii&Ja, 
~·,..besto. arteSÓn de madera 
t~ ¡

00 
de cemento. Bodega de 

~~avícolas, de diez por cin~o 
1"--~ dimensión, paredes de p1e· 
~da, piso de cemento ,techo de 
~ de asbesto, bodeg~ general y 
e . de paredes de piedra talla· 

OlíOJl&So d f ' 1 d ;.. de ladrillo e ra on en par e 
,~de color, techo de lá~ina 
de 

15
¡,..io, cielo de plywood de pmo, 

v ,oert& metálica; cas~ta de planta 
dédrioa. de seis por s1ete metros de 
m-ión, paredes de piedra tallada, 
buel de cemento, techo de asbesto y 
!lllliO& de retención. Veintiún galline
ros 0011 paredes de piedra tallada, 
p;,;, de tierra compactada, con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla· 
da, pioo de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla· 
da, ooostrucción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com
padada. Una sala de pollos de cría
mento, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
ronstrucción de madera, techo Je lá· 
mina de zinc, piso de cemento. lJna 
•ala de pollos en crecimiento, de <lo.'· 
rientos por cuarenta pies. paredes de 
pi.dra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
ct~o. Una sala de pollos en cons
trat.t~6n, de ochenta por dleciséis pie~, 
P~ de piedra tallada, construc
"00 de madera, techo de lámina de 
•obesto, piso de cemento. Una sala 
de ~llos en construcción, de doscien· 
t"' r~ncuent · · d de • a por vemte ptes. pare e.;; 
.:.,iedra tallada, construcción de ma. 
<o de techo dt lámina de asbesto, pi· 
., ctmento, Una casa de habita
'¡; _Para encargado de aves, paredes 

PÍ<dra tallada, piso de ladrillo de 
:::lo~ color, techo de láminas de 
1. 0' Cielo de plywood de pino sa-
.., romedor · d · '. 

con capicidad Je doscientos mí! ga
lones de agua, capacidad individuaL 
uno de cien mil galones. uno de cin· 
cuenta mil galones, uno de treinta mil. 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexione,;; v anf''-m;: 
ochenta pantallas, Clento . cuarent<.l 
lámparas fluorescentes, treinta poste~ 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos po•· 
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2') Una clasificadora de hue· 
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N' 1215960, tipo 
2llv 5/4, color gris, nueva, 3') Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 4') Tres· 
cientas ochenta (380) cajas de car· 
tón para empaque de huevos, S') Un 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 6') Una 
bomha de agua, con motor, marca 
Universal MFG Co. N• 1 H 7 H-E UFL 
97.97. 7') Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, 
sene A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino, 8') Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado. 9') Una planta eléctrica mar· 
ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, alternad o r 
:'\' 36574/L 10.) Una planta eléc
trica, marca Lister N' 80447 N.-\, mo· 
tor N' 22117 HA 316, año 1966, al 
ternador N' 36574/2. 11.) Dos Swi
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización RA Lis· 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88119; 
dos cuchillas del mismo tablero 
b~ñadas con aceite e 1 é e t r 1 e o 
N• 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. 
12.) Ocho comedores automáticos 
marca KUHL, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento. 
13.) Un vivero de plantas ornamen
tales. 14.) Un balastrero marca In· 
ternational 1600 d i es e 1, motor 
N' N-8136932 serie N' 13-908. 15.) 
Un .vehículo ~arca Datsun 1300, co· 
lor rojo, placas P-03900, ron su 

nual un .:;;iUón de cuerma, color 
aqua. 1 7,) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y 
~eis mil ciento cuarenta y nue,re 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatromentos 
setenta y cinco (475), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe· 
cial. 20.) Una bomha fumigadora 
marca Hudson, capaddad de dncuen
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero 652-320, 21.) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57 del To
mo 225, del Registro de la Propiedad 
Jnmu .. bl., de e•te Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362. del Tomo 4, del Registro Mer
cantil Individual de e<te Departamen
to. La empresa Mercantil en referen· 
cia con todo .. su~ elPmento~. ha sido 
valorado en la eantida<l de Seisci,.ntos 
Mil Lempiras (Lps. 600.000.00). y 
se rematará para con !<U producto, ha

cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V .. de cantidad de lemnira, que 
le adeuda el señor Alfredo Errazuriz 
Waddington. Y se ha"" la advertencia 
que por ~er primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo. y sin que ha· 
gan el r.:-,;;pectivo depósito.-Te~ci
¡!alpa. D. C, 7 de odubre de 1971. 

]osé Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 11 0., al 4 N. 71. 

haic de a • c~ma~ t~". dorml~on~"· 
'.asa .J. zule]o. ~t'T\'Luo san,tano. 

""trab · d llletros a1a ores, de doce por sei:o. 
L· • paredes de madera techo de 

respectwa l 1 a n t a de repuesto, 
en buen estado de f u n e 1 o n a
m 1 e n t o, motor N' J-230667. 
chassis N' L-520-01205-1. motor del 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla gi
ratoria y librero de mader~, u~a má· 
quina sumadora marca Ohmp1a, ma-

E} infrascrito, Secretario del Juz· 
gado 2" de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi· 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
tle aproximadamente ciento cincuenta 
( 150) manzanas de extensión com· 
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón Jlamado Las 
Blancas. v con medida rumbo sur 
3·l~ 05' É, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E. 
316 metrO>; de aquí siempre rumbo 

-na•de · · d ' ,...._ l Ztnl", Pl"O e madera .;;.en· -... . . . po m~. lnstalacione-. de agua. 
~lile en dieciocho mi] pies de 
, de !re• cuartos de pulaada v 
QP llatrri ~ • . 

•1 plistico: cuatro ""tanque• 
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sur 16' 19' E, L906 metros, de est!' fue valora~o en 1~ cantidad de Quince manzanas de extensión,~ 
punto rumbo sur 89' 09' W, se m1· Mil Lemp1ras. D~eho Inmueble se re- n:eno~, cercado de Piedr"""' 11;, , 

<lieron 310 metros; <le aquí rurnbo matará para hacer efectiva la cantidad >m nmgún cultivo, con~~ 
norte 84' 47' W, 291 ;netr?s, de este de dinero, intereses y costas, que es ~hareque, Y que limita: a¡~ 
punto rumbo ~ur mb81 11 W7,3'~92; en adeudarle el señor Mario Mejía T., h:!e J Oestde, cdon los terreno. 4 L 

metros, de aqu1 ru o norte ., , . C e eros e on Francisoo . .,. 
W 191 metros luego rumbo sur a 'CamiOnes Y Motores, S. A, ( A- hoy de Juan E Ahudo· !-.._ 
00' 05' w, 272 :Uetros; de aquí nue- MOSA). Se advierte a_ los int~r-esa~~s, campo libre_ de¡ ~~rrenolJ~~ Sor. 
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; que por tratarse de pnmera hcilacwn, rateca, med1ando un camino real. Ita.. 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte no se admitirán posturas que no cu- terreno en la aldea de A ln 
84' 43' W, 126 metros, de aquí ,que~ bran las dos terceras parte del avalúo, propiamente en el lugar~ 
brando, siempre rumbo, norte 03 56 1 cual asciende a la suma arriba in di. J?.rge, ~ cuatro manzanas de.,..,_ 
W 250 metros despues rumbo norte e . d swn, mas o menos cercado de alam. 
f1.i. 36' W, 324 metros, de aquí al cada,-TeguCigalpa, D. C., 7 e octu- bre, y limita: al N:.ne, con cl río 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego bre de 1971. Hombr_e, y propiedad de Juan~ 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, Abudo¡; al Sur, barranco natnral 
360 metros, de aquí hacia el norte G, Tugliani, terreno de la aldea de A~ 
15' 56' E, 384 metros, luego norte Secretario, al Oeste, con potrero común de 1 · 
38' 06' E, 117 metros, luego que- ?ere~eros de Sábas Durón. ¡;mueb~ 
brando siempre rumbo norte 79' 39' Dei 20 O., al 12 N. 71'. mscnt~s a favor del señor Juan t 
E 1.35 metros; de aquí quebrando Abudo¡, con el número 298 foH.,. 
ai norte 2' 49' W, 504 metros; de 432 al 436, del tomo 130 del R.-
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fj. - El infrascrito, Secretario del Juz· gistro de la Propiedad ln~ueblt , 
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se gado 2' de Letras de ¡0 Civil, del de- Mercantil, de este departamento; .;, 
midieron 127 metros, llegando al pun. parlamento de Francisco Morazán, al dichos inmuebles se encuentran ¡, 
to de partida que cierra esta medida público en general, y para los efectos siguientes mejoras: Un sola de 16 
o sea el m_ojón llamado ~as Blancas. de ley, hace sa:ber: que en audiencia metros 45 centímetros de lar ro 11 
De la med1da se ha prachcado dentro a celebrarse el día martes treinta de 15 , de g 'y 
de los límites especificados en el an- noviembre del presente año, a las ":etros cenhmetros Bll<ha; 1lll1 

tecedente de dominio y que son: al ¡ 1 pieza de 6 metros y 20 centírm:tr'" dt nueve y media de a mañana, en e 
Norte, el cerro ·del Junco y propiedad local que ocupa este Despacho, se re- largo y 3 metros de ancho; a} lado dt 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe matará en pública subasta el siguien- la carretera que conduce a la montaña 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que te inmueble embargado: Una manza- de Santipanco; unas gradas que sul.o 
conduce a la ciudad de Juticalpa a na de terreno, sito en la aldea Ama- a segundo piso, alladd del salón, una 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la rateca, de este Distrito Central, que cocina de 9 metros de largo y 8 me

carretera real que parte paralelamente limita: al Norte, posesión de doña tros de ancho; a continuación de¡ ... 
el lote E¡ Naraco; al Este, Jote del Mar¡'a Castillo·, al Sur, ""sesión de 
L. · d G · R h .-- Ión un corredor de 6 metroo 50..,. lcencla o regono eyes, oy per- don Alejandro Sánchez; al Este, po- , 
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes ., d p t S, h tí metros de largo y 3 metros 30 ctllli· seswn e e rona anc ez y campo 
Zelaya; Y, al Oeste, potrero o propie- l'b d d' 1 Oe t metros de ancho; en dicho cornOOr 

1 re e por me 10; y, a se, po-
dad de Ocotes Altos, propiedad de sesión de la familia Fonseca Juárez. hay un servicio y un baño; aliado del 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es · de S ..... ~ f Dos manzanas de terreno, sito en la corredor una cocma -·-. · 
parte de otro de mayor extensión Y aldea de Amarateca, de este Distrito otras me¡' oras, Dicho inmueble Y,... 
del cual existen otras parcelas vendí-

Central, acotado de alambre espigado, 1· oras valorados en la sums de trfll! 
das a los señores: Enrique Donaire y 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl Y cultivado en parte de árboles fruta- mil quinientos lempiras exactoS. .t 

les, como mangos y aguacates, y al- rematará para hacer efectivo el pago 
Mejía Torres, que tienen como ante- gunos árboles de café, y limita: al · t reses y.,.. 

de cantidad de dinero, m e 
cedente de dominio a favor del señor Norte, el río del Hombre; al Sur, con ¡ · )II&Ilf.. 
M M b tas que es en deberle e senor '"· J. ario ejía Torres, ajo el N' 514, terrenos de Amar ateca, y camino real Bel' r .•• uw"' 

Abudo¡· a la señora en """' . folios 383 y 384 del Tomo XV, del de por medio; al Este, terreno de los d da ordinJn' 
Registro de la Propiedad Inmueble, herederos de Francisco Juárez; y, al Sagastume, en la eJI18D ¡,ha 

O d 1 h d 1 ., d un contrato, que .J del departamento de O lancho, y que este, con terreno e os ere eros de reso uc1on e do S. ..,. 
de Sábas Durón. Un terreno como de entablado ante este Juzga ·por 1!1' 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

d ., . ¡ · teresados que . 1 cuatro manzanas e extens1on, poco vwrte a os 1n . . . , 
00 

se ll" 

más o menos, sito en la aldea de Ama. tarse de primera hcitaciOII cubrP IJ¡ 

rateca, en este Distrito Central, con mitirán posturas que! noalúo d.,..! 
cultivos de mangos, aguacates y ca· dos terceras partes. :sd a~ ¡ndi<r 
fetos, que limita: al Este, terreno que asciende a la canU D C. 13 dt odf' 
fue de !\ligue! Durón, ahora de Juan da.-Teguc1galpa, · ' 

nd E. Abudoj, y propiedad de doña M a- bre de 1971. 
y procure ma ar los origina. ría de Castillo Barahona, camino de 

les de sus avisos con loda cla. 

rielad para evitar equivoca-

ciones. 

por medio; y~ al Oeste, posesiones 
que fueron de María Bersabé Sán· 
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 

0e1 25 o. a1 16 N. n. 
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TIENDA NUEVA 
DE EUGENIO MART!Nf..Z MAYORQUIN 

en Sulaeo Depto. de Y oro 

Ofrece a los estimables consu
midores de la región, el despacho 
al menudeo de artículos naciona
les y extranjeros. 

TITIJLOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
pdo de Letras, del departamento de 
Gracias a Dios, para los efectos de 
ley, haQ, saber al público en general: 
que con fecha diecisiete de los co
nienles, este Juzgado admitió la so
licitud de Título Supletorio que en lo 
oonduc:ente dice: Yo, Guillermo Hen
rriquez Colomer, soltero, hondureño 
por nacimiento, agricultor, de treinta 
y 1m1 años de edad, vecino de la al
dea de "Dulsuna", de esta compren
•i<ín municipal; con el debido respeto 
tllllllp8re1lOO ante U d., señor Juez, a 
pedir y manifestar lo siguiente: Que 
0111 dueño por herencia ab intestato 
de mis padres, de un lote de terreno 
naciooal, de capacidad de doscientas 
looc:táreas, ubicado en las r i b e r a s 
del Río Du!suna, de esta jurisdicción, 
.,.,.•menre a orillas de la carretera 
'!'le ...,duce a esta Cabecera Depar
'-al, a la frontera con Nicaragua, 
"''littimdo en llano pantanoso, el 
~ he poseído en quieta, pacífica y 
110 ~pida posesión, por más 
de diez anos consecutivos como tam
INia que mis padres es~uvieron en 
~ de dicha parcela desde el 
:;'" ~ mil novecientos veinte, hasta 

llilbOVecientos sesenta y uno; fe
dio m que se me hizo la donación ah 
lllllotato, laborando dicho lote de te
._ '""' cultivos de granos de pri
:- III!Oesidad en forma anual y en 
..._ICbalidad lo tengo acotad¿ por 
- .. rumbos, con cercas de alamr..t ,..., cultivado de pastos des· 

• 1 la tria de ganado mayor, en 
~ AMado vacuno, en un tanto 
._ ...._,... cabezas, producto éste 
,¡¡. .,..- a incrementar la produc-
4id..~ tila~ Estando limitado 

de berra así: al N orle, con 

Ce! 25 al 29 O. 71. 

• 

las márgenes del Río Dulsuna; al 
Oriente, Sur y Occidente: limita con 
terrenos nacionales, montañas ociosas 
inexplotadas. Dicho lote de terreno 
que denuncio, doy fe que no hay 
otros poseedores pro indivisos y que 
careciendo de Título de dominio e 
inscrito, vengo ante Ud., señor Juez 
a pedir que se me extienda Título 
Supletorio, a fin de inscribirse en el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento. Para acreditar los 
extremos de esta solicitud, ofresco el 
testimonio de los testigos: Federico 
Henríquez, casado, mecánico, pro
pietario de bienes inmuebles en la 
misma zona y ganadero, doña Cristi
na Grádiz de Felipone, casada, co
merciante y propietaria, don Raúl 
Echeverría, también casado, propie
tario de bienes, todos hondureños, 
mayores de edad y de este vecindario; 
quienes depondrán en el siguiente 
interrogatorio: 1) Sobre generales de 
Ley; 2) Digan los testigos ser cierto 
como en realidad así lo es; que les 
consta personalmente y por eso afir. 
roan, que la propiedad antes descrita, 
la ha poseído el s e ñ o r Guillermo 
Henríquez Colomer, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión, 
por más de diez años consecutivos; 
y que también les consta de vista y 
por eso afirman, que dicha propiedad, 
el señor Guillermo Henríquez Colo . 
roer, la adquirió por herencia ab in
testato de su padre, desde el año de 
mil novecientos sesenta y uno, comfl 
también que sus padres estuvieron en 
posesión de dicha propiedad desde el 
año de mil novecientos veinte; 3) Di
gan los testigos ser cierto por cons
tarles de vista y por eso afirman, que 
la propiedad antes descrita, e\ señor 
Guillermo Henriquez C o l o m e r, la 
tiene debidamente acotada con alam-

hre de púas~ por todos sus rumbos, 
dentro de la cual pastan más de cin
cuenta cabezas de ganado m a y o r, 
cultivada con zacate jaraguá y par á; 
y que esta parcela de terreno e s t á 
ubicada dentro del límite urbano de 
la aldea de "Dulsuna", en esta juris· 
dicción, y no hay otros poseedores 
pro indivisos. F~ndamentos de Dere
cho. Son fundamentos legales de la 
presente solicitud, lo prescrito en los 
Artículos 2331, 2332, 2333, 2334, 
2341 y 2342, del Código Civil, 90 de 
la Constitución de la República. -
Petición: Al señor Juez respetuosa
mente pido: admitir el presente es
crito, juntamente con un docum~to 
privado que se adjunta, el cual p1do 
que razonado en autos, se me devuel
va que se ordene las publicaciones 
de' tal solicitud, en el periódico ofi
cial del Gobierno "La Gaceta'', cuan· 
tas veces la Ley lo mande, para lo 
cual en este acto me hago responsable 
a los gastos de publicación; y de n<> 
haber oposición alguna, . dentro ~~~ 
término legal, se siga la Informacton 
de los testigos propuestO!I, y una vez 
aprobada se me extienda e\ Tí~ulo 
Supletorio qu<' solicito, para su ¡~s
cripci6n en el Registro de la Propu'
dad Inmueble del Departamento. -
P u e r t o Lempira, departamento de 
Gracias a Dios, 17 de agosto de 1971. 

Claudina de V tbquez. 
Secretaria. 

Abogado Manuel M. David, 
Juez de Letras Deptal. 

28 A., 27 S. y 27 O. 71. 

E¡ suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamenbl
de Olancho, hago saber al público: 
que en esta fecha doña Gi!da Marga· 
rita Hemández de Eveline y don Her
nán Eveline, vecinos de esta ciudad 
de J uticalpa, han presentado escrito· 
solicitando se les extienda por este 
Juzgado, Titulo Supletorio del inmue
ble urbano, que se describe asi: Una 
casa y solar situado en el Barrio de 
Jesús, de esta ciudad de Juticalpa, 
la casa es de paredes de adobes, te
cho cubierto de tejas, piso de ladrillo 
de barro, la cual mide siete varas de 
frente por ocho varas de tc.do; ~s
truida en un solar que mide diez va
ras de este a oeste~ por cineuenta ~, 
dos varas de norte a sur, y todo el 
inmueble en conjunto tiene los límit~s 
siguientes: al Norte, casa y solar de 
doña Ciriaca V arel a, calle de por me
dio; al Sur, solar antes de Donatila 
Méndez, hoy de Heriberto Lópt"Z; al 
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Oriente, con solar y casa de doña An
gela Hemández de Salgado; y, al 
Poniente ,solar de doña Adela .\fazzo
ni. Que la casa y solar relacionados, 
los adquirieron así: la parte de Gilda 
Margarita Hernández de Eveline, por 
clonación que hiciera su abuelo José 
María Hernández Acosta y la parte 
de Hernán Eveline, por contrato de 
permuta celebrada entre él v '\farta 
Hernández de Mejía. Que ofrece in· 
formación de los testigos: José Anto· 
nio Epifaneo Zambrano, César Cálix 
y Herminio Bueso, propietarios de 
esta ciudad. Acompañaron dos Escri
turas Públicas, que dieron poder para 
1 as gestiones del título al Ahogado 
<Ion Benigno R. Irías h., del Colegio 
de Ahogados de esta nación. Se man
da a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el diario oficial 
"La Gaceta", para los fines de ley. 
-Juticalpa, 16 de septiembre de 
1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

27 S., 27 O. y 26 N. 71. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saher: que en este 
Despacho se ha presentado José Leo ni
das Varela y V arela, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de este 
Distrito Central; a solicitar Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un potrero situado en el lugar 
de "La Maicillera", comprensión de 
la aldea de Mateo, jurisdicción de 
este Distrito Central, acotado de pie
dra y alambre, cubierto de árboles <le 
ocote, roble y quebracho, con una ex· 
tensión como de unas doce manzanas, 
más o menos, y colinda: al Norte, 
con terrenos que pertenecen a la aJ. 
dea de Mateo, cerco de por medio: al 
Sur, con propiedades de Sotero Men
doza, Juana Martínez y doña Dolores 
Varela v. de Varela, callejón de por 
medio, o sea el camino que conduce 
al empedrado; al Est~, propiedad de 

· herederos de Simón Flores, callejón 
.de pormedio, y; al Oeste, con propie
dad de Daniel Amador, travesía me
dianera de por medio". Huhe dicho 
inmueble por compra qu.- h i e e al 
señor José María V arela, el día sá
bado ocho del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno; uniendo 
mi posesión a la de mi ar.tecesor, ten

ego más de diez años de estar en pose
sión en fonna quieta, pacífica y no 

interrumpida, no existiendo otros po. 
seedores pro indiviso y para acredi
tar los extremos anteriores ofrece la 
información de los señores Florencia 
Castiilu, soltero, labrador; Gabriel 
Escoto ,viudo, labrador y Julián .\far
tínez Amador, casado, labrador; ma
yores de edad, Propietarios de Bienes 
Inmuebles y de este vecindario. -
Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1971. 

]osé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

27 A., 27 S. y 27 O. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado • de Letras, del departamento de 
Ocotepeque, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 29 de julio del cerriente 
año, se presentó a este Juzgado el se
ñor Juan AguiJar Santos, mayor de 
edad, viudo, agricultor, hondureño, 
y vecino del municipio de Sinuapa, 
de este departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio de su terreno, de ocho 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, llamado El Carrizal, oercado 
de alambre y cerco natural, con una 
casita, paredes de adobe, techo de te
ja, de ocho por cinco varas, situado 
en el municipio de Sinuapa, mencio
nado, limitado: al Norte, propiedad 
de José María Villeda; al Sur, terreno 
de la sucesión de Ercilia Chinchilla y 
el solicitante.; al Este, propiedad de la 
sucesión de B. Antonio AguiJar; y, 
al Oeste, terreno de Jesús AguiJar. Es 
terreno particular, y no hay en él 
otros poseedores pro indiviso. Ofre
ció para establecer la posesión tran· 
quila, pacífica y no interrumpida de 
más de diez años continuos, la infor
mación de tres testigos, vecinos de 
Sinuapa, mayores de edad, agriculto
res, y propietarios de bienes, y hábi
les para testificar. Artículo 2331 y 
2333 del Código Civil.-Ocotepeque, 
8 de septiembre de 1971. 

Ramona Figueroa de Díaz, 
Secretaria. 

27 S., 27 O. y 26 N. 71. 

El infrascrito, S..cretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de Is· 
las de la Bahía, al público en gene· 
ral, hace saher: que con fecha seis de 
los corrientes, se presentó a este Juz
gado de r.etras, la señora Ethlin Bir· 
dell Ehanks, mayor de edad, soltera, 
de oficios domt<sticos hondureña na· 

' 

~· "041!: nt llll 

tural, y vecina de Gu . 
do Títtulo Suplet . ana¡a, ,.¡;.,. 

. . ono ·-L --gUiente mmueh[ d """'• d ... ¡ e esupr ;.,,, 
ote de terreno situad op..._ l. 

Sur de la Isla de Gu; en la hood. 
gar conocido como S ¡1•,., el [o. 
va_do de zacate y ár;,~ Y Bay, ~ 
rr,nde y limita: por e[ Ñ f~ y 
siete (107) varas orle, "'-to 
S . ,con•~ 

picer Woods · Sur .. ~ • ..., d. 
' ' qullll ..... 

ce (514) varas·conS"dne "b. 
Este, seiscientas' i!el!enl I Y M.c..; 
varas, con Lucke Gr~/ ~661¡ 
al Oeste, seiscientas treint {630 ; f. 
ras,_ con Birned Dwigb: Ha ) •• 
e9mvalentes a cuarenta y t rlod., 
Ciento diecisiete (43.117) :;::: 
cho terreno no es nacional ni ejidal, 
~ lo hube por compra que hice •1,. 
nor Fletcher Ebanks, el 9 de abril d. 
1 ?4 ~, Y ':"-~eciendo de título de domi. 
mo mscnbihle en el Regi!lro de la 
Propiedad, por este acto vengo !Oii
citando Título Supletorio del te""" 
relacionado,. ?"I cual he estado y .,. 
toy en poseswn, plena, quieta, pacif> 
ca y no interrumpida, por más de 
veinte años consecutivos. Y para JCn. 

ditar los extremos de mi solicihl~ 
ofrezco el testimonio de [., te!lip: 
Lucke Gran! Bodden, Evans Hyde y 
Joseph Kelly; mayores de edad,"" 
sados, agricultores, hondureños, .. 
turales, y vecinos de Guanaja, p_ropio
tarios de bienes inmuebles, ubicadca 
en aquel municipio.-Roatán, od1lbre 
8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secrl!lllrio. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

-
El infrascrito, Secretario .W SI> 

gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en!: 
ral hace saber: que con keb 
de 'agosto de mil novecientos = 
y uno se ha presentado a este JIIJ1M 
do el 'señor Nathaniel Tatulll, : 
de edad, casado, marinero, e: 
rio y vecino del pueblo de r-.,dio-

' . . · de ]~& Santos "" 
ge mumc1p10 v~ · . .l.J 

' • · t entsta-la y traDSIIOria!IICD e . .L.. Ja 
' . . d T' ¡ Sttpletono """' sohc1tan o IIU 0 ¡~ dt 10 

· d d· Un .,.. siguiente propie 8 ' décÍIIIO dt IIJf 
rreno de siete un dt ()ol 
(7 1j10), situa~~ ';"el~ s-o' 
R "d del mumcipiO de . lot,. ' ge, . )ímíteS 
Guardiola, siendo sOSur .,.. d ""' 
guientes: al N orle Y ' 

011 
~ 

al Este, con solar de 
1
Dyt dr L,.. 

y, al Oeste, con 110 ~ .... ji6t 
Johnson y Frank J!oddeii¡.,d,. 1 la,. 
inmueble por compra .,¡ deo dr,. 
ñora Isabella Jloddea, 
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P vecientos cincuenta y 
,. ole ,¡¡ no _ ¡

0 
hubo por beren-

_..., a sU v~ d 
.;,., .,...... difunto padre. Que es~an o 
(ÍJ de sn • de terreno por mas de 
"' ~1011 

hasta la fecha, sin haber 
¡ji<S ~- do por ninguna persona 
~do ~dtadel referido inmueble, Y 

_....,da · · 
0 ~- 'de titulo inscr1to, v1ene 
,JJtCI"''doed. solicitando Título Su-

este ID 
10 'b' d por . ara poder inscn lf sus e-

pJetono p comprobar los extre
;..:¡,.., Y par¡·

3 
'tud ofrece el testimo-

desU!!OICl ' . d d • 
JllOI l ;.-ni entes ClU a anos· . de os s.,- B dd 
!110 les H. Bodden, F rank o en Y 
~ Tatum de John~o~, mayo-

de edad. casados, maqUtmsta, ma-
res de oficios domésticos, _res~c-
f1110, y hondureños, prop•etanos 
pvunenl<, d · · · d ole biene!, y vecinos el mumet_pw e 
Oak Rid!!e José Santos Guardtola.
l!oatán, 11 'de octubre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

2i O., 26 N. y 27 D. 71. 

El infrascrito; Secretario del Juz
~·do Segundo de Letras, del departa
lll<lllo de Olaneho, al público en ge
nml, ha<e saber: que con ·fecha 11 
dt mayo del corriente año, se presen
tó a este Juzgado el señor Bayardo 
Jumz Lanza, mayor de edad, casado, 
«llllet'Ciante, vecino del municipio de 
CoiiCOI'dia de este departamento de . . 
Oland.o, solicitando mediante esenio 
'< lt extienda Título Supletorio del 
;iguiente inmueble: Un lote de terre
no de una caballería de extensión, me
dida antigua, ubicado en el lugar de
nominado La Lima, jurisdicción del 
municipio de Concordia, en este de
partamonto, ruyos límites son: al Nor
t~. terreno libre; al Sur, terrenos rle 
los l>erederos de Soto; al Este, que
brada Grande y terreno libre; y, al 
0...., casa de los herederos Zúniga; 
"' ti rentro de dicho terreno tiene 
'llhieada una casa, construcción de ha
~·- cubierta de teja, maderas 
rnlll!as. piso de ladrillo de barro, 
quo mide doce y media varas de fren
r.. por ocho de ancho, dividida en dos 
~- eon dos corredores emoedra
...., del mismo largo de la casa; en 
""'do los corredores hay una dispen
sa "" mide tres y media varas de 
.-., 1* !res de largo con una co-,..__ 'de : 
lllia- que Dlt cmco varas y 

P<>r cuatro de ancho con un 
~ 'lile mide seis varas' y media 
,.;;:' por !reo de ancho y de la 
.¡ ... '**nlcción de la casa. Que 
..... de lern!no eotá acotado por 

... .....a.o. eon alambre de púa. 

Que dicho lote de terreno y la casa, 
la hubo por compra que le hizo al 
señor Francisco Quiñónez, en el mes 
de diciembre del año 1951, poseyén
dola hace más de diez años, en una 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida. Propone el testimonio de los 
testigos Victoriano Juárez, Carlos Or
dóñez y Rafael Varela Núñez, origi
narios de Concordia y actualmente de 
este vecindario. Le confirió poder pa
ra las gestiones al Abogado Emilio 
Ballesteros Flore5 de esta ciudad. Se 
manda publicar por tres veces, una 
vez cada treinta dias, para los fines 
de Ley.-Juticalpa, 6 de octubre de 
1971. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Reglctrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha veintisie
te de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Documentos. 
-Razonamiento. -Petición. - Se
ñor Ministro de Economía Y Haclen
da.-Actuando en representación de 
la Sociedad Distribuidores Astro de 
Centroamerica, S. A. de C. V., de este 
domicilio, Sociedad debidanlente or
gani:<ada confonne a laa leyes de la 
República de Honduras, con mues
tras de mi respeto acostumbrado 
comparezco ante Ud. solicitando el 
registro y depósito de la marca na-

. d "Di cional hondureña denomina a: -
bujo Audaz", según clisé, marca que 

. distinción de tamaño o color es
sm 'al am"",.,. distingue y protege : pecl t r--· .. 
detergentes. 1~~· bactenCJ
da.s, limpiadores. higiemzalltes. blan-

-----'ores, CQDlpuestos, productos Y 
q...,..u ulir abrillan 
articulos para la.var, P ' • 
tar raspar y otro&. El di~ujo es 
~cialmente original. artlstieo Y de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones eD 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

adorno, que da distinción de carácter 
particular al producto, describe en 
fonna novedosa e impresionante, 
círculos en movimientos vertiginosos 
cuyaa órbitas se descentralizan hacia 
los extremos superior e inferior, des
tellado en colores : blanco, verde Y 
azúl o cualquier otro color opcional, 
sobre un fondo de color rojo fuego, 
:rojo anaranjado u otra tonalidad del 
color rojo, dando la impresión de 
que el fondo rojo hace destacar las 
características del producto, los des
tellos blanco, verde y azúl, pueden 
sustituirse por otros colores, conser
vándose en todo caso el fondo rojo. 
Al centro de dichos círculos, con 
características notables el nombre 
"Audaz". El dibujo se aplicará a los 
articulos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envol~ 
rios que Jos contienen por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes relieves, plaCas, estampa
dos, esta~dos y en laa otras formaa 
y modos generalmente ac~umb~a
dos en el comercio y en la mdustrta. 
y por lo expuesto respetu~nte 
pido: admitir la presente ~it~d, 
darle el trámite de ley y en definitiva 
resolver de conformidad. - Teguci
galpa, D. C., veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta Y uno.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trailor. 

27 0., 6 y 16 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
bace saber: Que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Eeo
nomia.-En representación de Sbell 
Intema.tional Petroleum CoJnpo.ny Li
mited. domiciljada en Shell Centre, 
Londres, S.EJ_, Ingl•terra, 'ftiiJO ._ 

1. 
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Sociedad Constituida cimiento delpúbJieo~ 
de J~y.-T~ D ~ ~ 
septiembre de 1971. . e, zr .. 

Al público en general y para los efectos que sefiala el artículo 380 
del Código de Comercio, se hace saber: que en Escritura Pública auto
rizada por el Notario Carlos Villar Rosales, el 18 de octubre del pre
sente afio, se constituyó una Sociedad de Responsabilidad Limitada y 
Capital Variable, que girará bajo la denominación social de "Compafiía 
de Inversiones y Bienes Ralees, S. de R. L. de C. V., (r:IBIRA) cuyo 
domicilio será la ciudad de Puerto Cortés, Y tendrá por finalidad la 
compra-venta de bienes ralees, lotificación, urbanización y construcción 
de viviendas y cualquiera otra clase de construcciones, inversiones 
diversas y el ejercic!o del comercio en general relacionado con tales acti
vidades. La duración es por un tiempo indefinido. Su capital máximo 
autorizado es de Doscientos Cincuenta Mil Lempiras (L. 250.000.00) 
y el Mínimo es de Quince Mil Lempiras (L. 15.000.00). 

San Pedro Sula, 20 de octubre de 1971. 

27 o. 71. 

pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 876.178, el 25 de febrero de 
1965, por un período de siete años ; 
para distinguir: herramientas de ma
no e implementos de mano; consis
tente en la figura de una concha, 

tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lD conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., trefuta y uno de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 0., 6 y 16 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 

La Gerencia. 

hace saber: Que con fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Documentos. 
-Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economía.-Accionando 
en representación de la Sociedad Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A., 
de C. V., de este domicilio, Sociedad 
debidamente organizada conforme a 
las leyes de la República de Hondu
ras, con el debido respeto comparezco 
ante U d. solicitando el registro y de
pósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: 

POTEN SOL 
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, díatingue y protege como 
ingrediente en: artículos blanqueado
res, des.infectantes, bectericldas, lim
piadores, lustradores, abrillantado
res, almidones, detergentes, jabones, 
higieuizantes y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar, liquidas, 
en poi vo o barra, que elabora mi re
presentada en su domicilio social, se 
aplica a los productos impresa, gra
bada en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los empaques, enva
ses, cajas y envoltorios que Jos con
tienen, en las formas acostumbradas 
en el comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto pido: admitir la pre
sente solicitud, con los documentos 
de ley, los que razonados se me de
welvan, y en definitiva resolver de 
confonuidad.-Tegucigadpa, D. C., 
vefuticuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Osear 
A. Lobo C." Lo que se pone en cono-

Adán Lópe. p¡ 
Re~,..,¡. 

27 0., 6 y Í6N., 71. • 

-
El infrascrito, Registrador de 

"arcas de Fáhriea, depe.di.nt.P._,, 
cretaría de Economía, hace oohe 6t la!. 
f<cha veintisiete de !leJ>tiemln., r. Q..,.. 
la soli~i~ud que dice: "Se solici: .... 
Y deposito de una Marca de F~ 
cumt-ntos. _ Ratonamiento. _ p ... 
-Señor Ministro de Economía y ;;: 
da. Actuando en represoalación de 
ciedad Comercial e In...,;- C:.: 
S. A. de C. V., de esto domicilio So;,¡,¡ 
debidamente organiJada con!..;.. 

1 
la 

leyes de la Repáhlica de Hondur., 
el debido respeto oomparezoo aut. Ud."' 
licitando el registro y depósito de~..:: 
de Fábrica nacional hondureña, &n.o;,. 
da: 

COLADA 
se~ún clisé, marca que sin dillinaío j¡ 

color, tamaño o diseño especial, ~ 
distingue y protege: alimentos de lodoaloo 
tipos y clases, en Jau, en poho, M y 
productos derivados de la piña 110 ..,.m. 
cados, jugos carbonams, no carbooataM. 
néctares, salsas, pastu, concentradoo. ,¡,. 
les, jarabo:s, dulces, oaladu, ~ • 
servas, toda clase do bebidas ao alaiWi 
cas, alimentos para adultos, Diiiao y .,¡. 
males. Marca que ae aplica o fija 1 loo 
artículos y productos JDismoo. o • loo '" 
vases, recipientes, eaju, law, ~ 
empaques, fardos, bultDo y en..ltorioa 9" 
los contienen, por modio de ~ 
grabados, etiquetas, marbetn. 
placas, eslampados, -.ciclos Y:::.: 
formas y modos generalmente • y lo 
dos en la industria y el <0111<r<!Oo ~ 
expuesto pido: admitir la ~loo 9" 
tud, con Jos documentos de Jey,drfiDiliol 
razonados se me ~.an, Y~ ...... 
resolver de conformulad. -:- 'P".¡; • 
D. C..' veinticuatro de oepli~ Ooc:or A. 
novecientos setenta Y uno. · · * 
Lobo C." Lo que se pone "'.¡,-::ftr 
dd público para loo e~ dr ¡97L 
cigalpa, D. C., 27 de ~ 

Adái'Jpll ...... 1.,.,...,. 
27 O., 6 y 16 N. 71'. 
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~ d' . . . la solicitud que 1cc: 
.. ,.¡,.i!lO 

- . R !ristrO ,¡ depósito de una 
~e!:' • R 

~ de Fáhrica.-Documentos.- azo-
'h"' p....; · ón.-Señor Ministro de 

. to- cuCI 

··- · !I · oda -Su Despacho.-Ac-
[ 11'10f0Ía y acH' • • dad 

.,_ ....,_,tación de la Socte 
..... ,do ffi repro:-~·· . 
- . 1 Inversiones Galaxia, S. A. 
-fomtfCil e . . . . d d 
~ V ... de ~te dom1ciho. Socte a or-

de ~- 1 _ •• nforme a las leye-s df:" la Repú 
,,JZJ .. co 1 d b'd -. dt Hondura~. con e e 1 o re~peto 
hka nt• "d solicitando el regis-

l'f'ZCO 8 ~ U ' ·~ 

rompa .L.nM.ito de la marca de fábrica 
trov~r~·- , d 
nJC~ hondureña denomma a: 

tle • ,.,,.,, 
· clisé, marca que sin distinción de 
~ d'- ·¡ tamaño- color, 0 1seno t"Specta , ampara, 

distingue y protege: alimentos en general, 
¡)- todm los tipos y clases, en lata, en polvo, 
m !!Ohr~. etc., chocolates duros, en polvo 
1) líquid~. y demás productos del caf'ao no 
f-nl'tif;cados, café en todas sus formas, 
iu!!05 dr fruta y legumbre-s, jugos carbona

tadO". no carbonatados. néctart:>s, salsas de 
toda rla"P. pastas de harina, de fruta, de 

tomate-. de- conceñtrado, mieles, jarabes, 
dul!.'f"'l. salada"', boquitas, churros, tortillas, 
mn!ltrvas.. mantequilla, toda clase de hebi

cl'~" no alcohólica~. productos alimenticios 
f'J"a nÍñO"-. adulto;; y anima[,•.;; f'!C. ::\larca 

q11'' ie aplira o fija a los a1 tículo.;:: y pro
dudo~ mi~mo~. o a Jos f'JJ\8"1'", rf'cipH"nte~, 

r-a::F p.1quctr~. rmpa(jnf'~. fardo;;. hultos y 
qno!tOJioo que )oo;; con!ÍI'!Wn. por medio 

dt- im¡nr-ionr-=. g-rahado"'. rtJqueta"'. mar
!,·t"'. n:•li"rr"-. piara<:. r~rampado..:. estar

ricio•. y rn otr:1" forma" y modo"' :,rcrH'ral
m· ntr aro-lumbrada-= en el comercio v la 

Ír·riu•tria. Y por lo f'Xput·:oto respetuosa

¡¡,. nito pido: admitir la pn·~ente !":olicitud. 

ron di-~ y dt"más documentos de ley, dar-
1' -·1 l1,>m~tr lf')!al v r-n ddiniti\'a rc~nlver 
d~ COtlformiJad.-Teauci<>aln~L J), f. .. siete 
~t ~f'ptirmhrr dP mil nO\•.>r·i('tJto" o:f'tenta y 
1
' 1').-i[l O~rar A. Loho ("'_" I.o que se 

H>cim;Pnto dt·l público p:Ha Jos 
.' 

11.' Tt·_zuei~,,Jp~1. D. C .. 17 de 
~¡tl•mbrc d• 1971. 

Adán Lópcz Pi nrrb 
Registrador. 

'e O, 6 y 16 e\'., 71. 

1!1. "''--~ l.eit!eo -·-=to, Registrador de Pa-
dieate ck Marcas de Fábrica, depen
haoe la Secretaría de Economía, 
do~' que con fecha dieciocho 
~ bre .~1 año en curso, se 
IOiitit& la solicitud que dice: "Se 
~ ~~ Y depósito de una 
~ a nca.-Documentos. -
~ nto.-Petición. - Señor 
S....__~ Economía y Hacienda.
~0--Actuando en repre
CIAL t de la sociedad "COMER-

INVERsioNEs GALAXIA, 

S. A. de C. V.", de este domicilio 
Socíedad organizada conforme a ~ 
leyes de la República de Honduras 
con el debi~'? respeto compare,.,¿ 
ante Ud., solicitando registro y depó
Sito de la marca de fábrica nacional 
hondureña, denominada: 

pont·llp de frvtas 

según el clisé! marca que sin distin
c!On de tamano, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todo s los 
tipos y clases, en lata, en polvo en 
sobres, etc., café en todas sus 'for
l!las_, chocolates duros, en polvo, o 
liqurdos y demás productos del ca
ca.o no especificados, jugos de frutas 
y legumbres, jugos carbonatados, y 
n<? carbonatados, m í e 1 e s, jarabes, 
nectares, salsas de toda clase pastas 
de harina, de frutas, de toni.ate, de 
concentrado, dulces, saladas, boqui
tas, e h u r r o s, tortíllas, conservas 
mantequilla, toda clase de bebid~ 
no alcohólicas, productos alimenti· 
ci.os para níños, adultos y anima
les, etc., marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
m _e d í .o de ímpresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, placas, 
estampados, estarcidos y en otras 
fonnas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in
dustria. Y por lo expuesto respetuo
samente pido: admitir la presente 
solicitud, con clisé y demás docu
mentos de ley, darle el trámite legal 
y en definitiva resolver de confonni
dad.-Tegucigalpa, D. C., ocho de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
RegiJtrador. 

25 O., 4 y 15 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro Y de· 
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor ]\.finistro de Economía y Hacu:-n
da.-Sección de .1\larcas de Fábrica y 
Patentes de lnn•nción--Y o, Francis
co Cáceres Bendaña_ mayor de edad, 
casado, Abogado~ y de e5te vecindario, 
con Carne! del Colegio de Abogados 
\'" 218. en mi carácter de Apoderado 
de Smith Kline ami French Labora· 
torie5, que es una corporaciÓn or~a
nizada y existente conforme a las le· 
yes del Estado de Pensylvania, Esta· 

clos Cnidos cle América, con domicilio 
en 1.500 Spring Carden Street de 
Philadelphia, cmparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que consistente en la palabra: 

ORNEX 
marca que distingue y protege una 
preparación para dolores de cabeza y 
sinositis, y que se aplica sin distinción 
de tamaño o color a los productos o 
artículos, paquetes o envoltorios que 
los contienen, por medio de etiquetas, 
inserciones, grabados y marbetes, o en 
cualquier otra forma usada en el co· 
mercio y en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que está 
agregado al expediente de la marca 
N" 10.239 "Sutilex". Presento los de
más documentos de ley y pido que 
previo los demás trámites se otorgue 
el registro y depósito de la marca 
"Ornex", a favor de mi representada, 
y por e) término de diez años.-Tegu· 
cigalpa, D. C., cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguciga). 
pa, D. C., 13 de octubre de 1971, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 0., 6 y 16 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa" 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar· 
ca de fábrica.-Documentos.-Razo· 
namiento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Accionan· 
do en representación de la Sociedad 
Distribuciones Astro de Centro Amé
rica, S. A. de C. V.'\ de este domici
lio, socie-dad debidamt"nte organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, con P) debido respeto 
comparezco ante usted solicitando el 
regi5tro y depósito de la marca de fá. 
hrica nacional hondureña denomina· 
da: 

AUDACITO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de color, tamaño o dist'ño e$pe
cial, ampara, distingue y protege de
tergentes, lustradores, bactericidas, 
limpiadores, higienizantes, blanquea· 
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dores, compuestos, prod!l~tos y artícu- y para los efe.:tos de ley, ha~e saber: E¡ infrascrito ~ 
los para lavar, puhr, ahnllantar, ras· que en sentenCia de fecha pnmero de gado p . ' Secretario el,¡ L 

par y otros, se aplica a los productos. octubre de mil novecientos setenta y nmero de Letras, del -
impresa, grabada en cualquier tipo de uno, declara a: Juan José, María El- m~nto de Copán, al Público-,..,.. 
letras, color o tamaño, sobre los pro- via o Vita y a Héctor Manuel, todos ra ' Y para los efec:tos de en h. 
duetos de envases, cajas y envolturas de apellido Alfaro, este último repre- saber: que en sentencia de Ier •. -. 
que los contienen, en las formas acos- sentado por su madre legítima doña de octubre del Presente • f"*a"" 
tumbradas en el comercio y en la María Célea AguiJar vda. de Alfaro, a la menor Mercedes ~· drd.ro 
industria. Y por lo expuesto respetuo- de generales ya expresadas, herederos renga, representada po lla Att. 
samente pido: admitir la presente so· ab intestato de todos los bienes, de re- tura) doña Marta Lidi: "'L ~· ... 
licitud ,con los documentos de ley, los chos y acciones dejados a su defun- reng~, heredera ab intes~ 1 ~Ah. 
que razonados se me devuelvan, y en ción por su padre legítimo don Alon- lo~ ~lenes, derechos y a~ teol. 
definitiva resolver de conformidad.- zo A !faro, y se les concede la posesión mlslbles que a su defunci. dtl!~ 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de sep· efectiva de herenci":, sin perjuicio de pa~re natura) don Arturo ft:¡, /:: 
tiembre de mil novecientos setenta y otros herederos de Igual o mejor de- vecmo que fue de este llllnici . · 
uno.-( f) Osear A. Lobo C." Lo que recbo. Artículo 1043 del Código de "; le concede la posesión el .Pio r 
se pone en conocimiento del público Procedimientos. Representó el Aboga- dicha herencia, sin perjuicio":",¡, 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, do don Julio M. Rendón.-Santa Ro- her;deros de igua) o mejor ~ 
D. C., 22 de septiembre de 1971. sa de Copán, 5 de octubre de 197]. A~llculo 1043 del Códi~o de p~ 

Adán López Pineda m¡~ntos. Representó el Ahogad. ,¡, 
Registrador. Daniel Fajardo E.. J~bo M. Rendón.-Santa R.,a d.(,. 

Secretorio. pan, 8 de octubre de 1971. 
27 0., 6 y 16 N. 71. 27 O. 71. 

Danit] Fajardo E .. 
Secrelllria. 

HERENCIAS 
27 o. 71. 

F'l infrascrito, Secretario del Juz
¡rado de Letras Tercero de lo l'ivil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público Pn ¡reneral y para los efec. 
t<•S de ley, hace saber: Que estP Juz. 
gado, con fecha seis de octubre del 
afio en curso. dictó sentencia decla
rando a .José ~rturo Lagos Verde. 
heredero ab intestato de su difunto 
padre legítimo, el señor José Hurn
herto 1 a¡ros Rodas y le cnncede la 
posesión efectiva de la hert-neh1, por 
intermedio de su seii.ora madre Daisy 
Cruz Verde Iraheta, sin perjuicio de 
ctros herederos de igual o m("jor rle
recho.-Tegucigalpa, D e. 13 de OC· 

tubre de 1971. 

El suscrito, Secretario de) Juzgado 
Segundo de Letras del <lepartamento 
de Olancho, al público en general 
hago saber: que por sentencia dictada 
por este Juzgado con fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, declaró heredera ab intestato 
a la señora María Agapita Hernández 
de Meza, vecina de Silca, en los bie· 
nes, derechos y acciones que dejara 
su difunto padre legítimo Francisco 
Hen\ández, fallecido el 8 de enero de 
1963, y le concedió la posesión efec· 
tiva de dicha herencia, pero sin per· 
juicio de otros de igual o mejor dere· 
cho. La representó en la solicitud el 
Licenciado José María Alonzo, de 
este vecindario. Se manda publicar 
en "La Gaceta" para los fines de ley. 
- Juticalpa, Olancho 24 de septiem
bre de 1971. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secrttario de! Ju 
gado Segundo de Letras de lo Chil, 
del departamento de Francisco Yo 
razán, a) público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que"' 
te Juzgado con fecha 20 de octuh.. 
del presente año, nombró Curador 
Ad-Litem de la ausente Mt.,..¡, 
Emelina Camaripano Toro, al Litn
ciado Amí!car Castillo Castro, t0 la 
Demanda Ordinaria de Divorcio '1"' 
le ha promovido el señor Humberto 
Rumbos Morón.-Ttg~~cigalpa, D. C.. 
22 de octubre de 1971. 

JosE ANTONIO GoRÓ:-1 SÁN•.:HEZ 

Secr.,tario por Ley. 

25 P. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa· 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

G. !talo Tuglian'. 
SecreUITÚJ. 

mento de Copán, al público en general, 27 O. 71. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía 
y Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 77b.-SECRETARIA DE 
ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C. veinte de sep
tiembre de mil novecientos seten'ta y uno. 

VIS~A: Para resolver la solicitud que con 
fecha vembcuatro de febrero de mil novecientos 
setenta, elevó a la Secretaría de Economía y Ha-

27 o. 71. 

' EconoiJIÍI.¡j 
cienda, actualmente Secre~ nt ouAJt'l'l. 11 
Abogado MOISES DE J. u.uuv DR~ 
su condición de apoderad? . ~e ~ 
MANDOFER, S. A., co~ dom.IC!ÜO en e 1 1111 rP 
D. C., contraída a pedir. se .le ?~clusifO
dan te Licencia como DistribU~ cjoDal, dr • 
jurisdicción en todo el teT~ COII ~ 
Casa Comercial FISONS ti~ a 1111 ll!lf 
lio en Londres-Inglate~, ~ue . , en ~P" 
real y efectivamente la distnbu~~~ 0 ~ 
manente, sobre la base de co!lllSI .. ~ 
de lo sartículos siguientes: Infel'OD 
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~ A. Que el interesado acompañó 

JISVLT f. veinticuatro de junio de mil 
~ con sesenta y cinco, el que acredita a 
.... ~~ J4ANDOFER, S. A., como Distri
~"::lusivo de los productos antes mencio
llaidOI' ~ marca FISONS LIMITED: el contra
llilol de vable anualmente. 
toes ~TA: Que el interesado _ha acreditado su 
-~ de hondureño acampanando los docu-
--ue exige la Ley y su Reglamento, que 
:::ó~ibo-talonario de entero de la Tesorería 
~--1 de Ja. República por la suma de VEIN
CiÑCO LEMPlRAS (L 25.00) valor del im
'1'1 fiscal correspondiente. 
~ NSIDER.ANDO: Que para ser Distribuí-
~ una Casa Comercial debe obtenerse en la 
~a de Economía la Licencia correspon-

dien~NSIDERANDO: Que DROGUERIA MAN
OOFER. s. A., ha acreditado ser Distribuidor de 
la Casa Comercial FISONS LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la Ley y su 
Reglamento para la obtención de la Licencia de 
distribuidor exclusivo, procede a acceder a lo so
licitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 
2', 3", y 5' y demás disposic~o?es aplicables del De
trtto Legislativo N' 50, emitido el 8 de octubre de 
1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MAN
OOFER, S. A., como Distribuidor exclusivo oue 
tiene a su cargo real y efectiva mente la distribu
bución. en forma permanente. de la Casa Comer
cial FISONS LIMITED, de los servicios o artículos 
Qlle se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
llíndese publicar esta Resolución en el Diario 
Olieia!"LA GACETA", por cuenta del interesado, 
Y a~ presentación del ejemplar en que se haga la 
:cación inscríbase en el Registro que al efecto 
. la ~i;ección General de Economía y Comer

CIO, Y extiendase al interesado la Licencia corres
JlOnmente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MON
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Por: Director General. 

CERTIFICACION 
t¡· 

r Co ~rascritoo, Director General de Economía 
· lllerc!o, certifica la Resolución que dice: 

'X¡~LUCION N· 79b.-SECRET '.RIA DE 
~re ~·-:-Tegucigalpa, D. C., veintP de ~ep-

nul novecientos setenta y uno. 

\'11n'A- p 
~9'lilce · ~r:t resolver la solicitud que con fe-
~ •la ~~Cie!Jlbre de mil novecientos setenta, 
• r....;::~a de Economía y Hacienda, hoy 

·--.ua, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 

DUARTE, en su condición de Apoderado de DRO
GUERIA MANDOFER, S. A. con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otor
gue a su mandante Licencia como Representante 
exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial CARLO-ERBA 
S.P.A., con domicilio en Milán-Italia, que actúa 
permanentemente como Representante de com
pras o de ventas de la misma, colocando órdenes 
de compra o de venta directamente a las firmas 
importadoras o exportadoras sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
Be Total, Broncopiristina, Cortison, Enteropiris
tina, Estrat Hepar, Estreptoquemicetina, Gine
tris, Bebinol, Neo Tyzide, Quemicetina, Quemi
sulfan, Quemi-ciclina, Quemicetina, Sintisone. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Con
trato en el que CARLO-ERBA S.P.A. concede la 
representación exclusiva de los productos ya men
cionados a DROGUERIA MANDOFER, S. A.; 
el Contrato comenzó el primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y la duración del 
mismo es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los do
cumentos que exige la Ley y su Reglamento, que 
presentó recibo-talonario de entero a la Tesore
ría General de la República. por la suma de 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDF.RANDO: Que para ser Represe'1-
tante de una Ca~a Comercial debe obtener~e en la 
Secretaría de Economía la Licencia correspon
dient.e. 

~ONSTDERANDO: Que DROGUERIA MAN
DOFF:R S. A. ha :wredit.ado sPr Renresentante 
de lP ~"f'" t;omercial CARLO-ERBA S.P.A. 

CONSIDRRANDO: Que el intere~ado ha lle
'1atln todos los reonisitns exi.,.idos pnr la Lev v su 
B"p-Jamento nar~ la 0btención de la :r.icPncü• de 
~"nreRPnta'1te exclusivo. procede a acceder a lo 
'}fllidt:>do. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
~onformidad con lo establecido en los Artículos 
1", 2" y 3' y demás disposiciones aplicables del De
creto Legislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 
1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MAN
DOFER, S. A. como Representante exclusivo per
manente de compras o de ventas de la Casa Co
rnercütl CARLO-ERBA S.P.A. de los artículos oue 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en oue se haga 
'" nublicacié>n inscríbase en el Registro oue al 
pfecto lleva la Dirección General dP F.conomía v 
Comercio, v extiéndal<e al interesado la Licencia 
corresnondiente. - NOTIFIQlJF.:SE. - 'RlJRli:N 
MONDRAGON C A..RRASCO. ~finistro de Eco
nomía'. 

CARLOS A. SIERCKF. Q., 
Por: Director General. 
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CEBTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía 
y Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 78b.-SECRETARIA DE 
ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta, elevó a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, actualmente Secretaría de Economía, el 
Abogado MOISES DE J. ULLOA DUARTE, en su 
condición de Apoderadq de DROGUERIA MAN
DOFER, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, 
D. C., contraída a pedir se le otorgue a su man
dante Licencia como Distribuidor exclusivo con 
jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial UPJOHN INTER-AMERICAN 
CORPORATION, con domicilio en Michigan-EUA, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la dis
tribución, en forma permanente, sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguien
tes: Adeflor, Albamycin, Cheracol, Cordex Ferri
tl'insic, Kaomycin, Kaopectate, Lincocin, Medro!, 
Neo Cortef, Neo Medro!, Ortoxicol, Provera, To
linase, Unicap, Depo Provera, C.P.T., Cebetinic, 
Citrasulfas, Cortef, Depo Medro!, Didrex, Gel
foam, Halotextin, Lincocin, Medro!, Neo Cortef, 
Ortoxine, Paminal, Provera, Solu Cortef, Soma
gen, Zolu Zyme, Zymatinic, Biosol, E.C.P., Kaobio
tic, Neocortef, Neomix, Predex, Tetra Delta, Del
ta Cortef. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Con
trato en el oue UPJOHN INTER-AMERICAN 
CORPORATION concede la distribución exclusi
va de los productos ya mencionados a DROGUE
RIA MANDOFER, S. A., el Contrato comenzó el 
primero de diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, y la duración es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Q1.1e el interesado ha acreditado su 
condición de hondureño, acompañando los docu-

mentas que exige la Ley y su Reg ~ 
sentó recibo-talonario de entero ~. l!llt 
neral de la República por la.sum:: ~~ 
CO LEMPIRAS (L 25.00) val e~ 
cal correspondiente. or delllll~r. 

CONSIDERANDO: Que para . 
de una Casa Comercial debe obte ser~ 
cretaría de Economía la Licencia ~erse fl1 la &. 

CONSIDERANDO: Que DRoG~ 
DOFER, S. A., ha acreditado ser ~.lll'\. 
la Casa Comercial UP JOHN INTER 1 ~ 11! 
CORPORATION. ' """'!JWC!N 

CONSIDERANDO: Que el inte 
nado todos los requisistos exigidos ~~ lt
Reglamento para la obtención de la Li YS& 
~istribuidor exclusivo, procede a acced cenoa li 
citado. era lollli 

PO~ TANTO: Esta Secretaría de Esuoo 
c?nfo;midad.con_lo e~tl;lblecido en los Artíeub• 
3 Y .5 Y ~ema~ dispos_I~Iones aplicables del~ 
Legislativo N 50 enntido el 8 de octubre~ m. 

RESUELVE: 
Conceder Licen~ia ~: ~ROGUERIA MANID 

FER, S. A., como Distribuidor exclusivo que ti!ll! 
a su cargo real y efectivamente la distribución, !ll 
forma pemanente, de la Casa Comercial UPJOH!l 
INTER-AMERICAN CORPORACION de los servi
cios o artículos que se detallan en el preámbulodt 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resouciill 
en el Dario Oficial "La GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que 
se haga la publicación inscríbase en el Registro 
que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la li
cencia correspondiente. - NOTIFIQUESE.--RlJ. 
BEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro « 
Economía". 

CARLOS A. SIERCKE Q, 
Por: Director General. 

POIIR EJECUTIVO Nota de la Administración nos de Tegucigalpa, D. C., p..,to "'"" 

de (L 10.00) diez leJ!lptras. "' la -

que el Ministerio de ~ Y Jlaeiellil 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 569 

Teguc!ga.lpa.. D. c.. 9 de marzo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de 1a Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Ra~ 
món Barahona y Varia Verónica Avila 
Ortéz, vecinos de Tegucigalpa. D. c., previo 
entero de (L 10.00) diez lemp!ras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda designe.--Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El S.Cret.arto de Estado en loa Despa
ehos de Gobernación y .Justicia. 

VJrclllo U....-ta R. 

Los originales que se en. 
víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

Acuerdo W 570 

Tegucigalpa.. D. C., 9 de marzo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mareo Tull~ 

Agullar L. Y Blanca Cbávez Aguliar, vecl-

designe. ----Comuníquese. 
o. LOI'II.l. 

loo !)0110• 
El Secretario de ENdO "' 

chos de Gobentaeión Y Justid& 

Vlrlll"~ .. 
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